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x Informe de 
evaluación  

 

 
SECRETARÍA U 
OFICINA 

Secretaría de Infraestructura  

IDENTIFICACIÓN 
DEL PROCESO 

SI-SASI-006-2021 

OBJETO DEL 
PROCESO 

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA PARA EL MANTENIMIENTO DE LA MALLA 
VIAL MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, SANTANDER 

FECHA DE 
RESPUESTA 

09-02-2022 

 
Teniendo en cuenta las observaciones recibidas al Proyecto de pliego de condiciones, por parte de los 
aspirantes a contratar, la Entidad procede a analizar las solicitudes elevadas y a dar respuesta así: 

 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: KAMATSU COLOMBIA S.A.S. 

OBSERVACION 1: “Solicitamos, nuevamente aclarar las retenciones por concepto de estampillas 
que realizará la alcaldía de Bucaramanga. No es claro si estas retenciones son del 8% o del 18% 
del valor total del contrato”. 
 
RESPUESTA: La Entidad se permite precisar que las retenciones por concepto de estampillas, no 
es 18% del valor del Contrato. Es en total el 8.4% del valor del Contrato.  
 
El 10% de descuento de estampilla departamental (10% de Pro UIS 2% + 10% de Pro Hospital 
2%) corresponde al 0.4% del valor del Contrato. 
 
OBSERVACION 2: “Además, solicitamos a la Entidad ampliar en 1 día la presentación de las 
ofertas ya que el tiempo de publicación de los pliegos definitivos al cierre es muy corto y el trámite 
de algunos documentos solicitados por ustedes son demorados, por este motivo riteramos la 
solicitud de ampliar en 1 día el cierre del presente proceso”. 
 
RESPUESTA: La entidad informa que el plazo para presentación de ofertas se amplió para el día 
15 de febrero de 2022 a las 11:00 a.m.   
 

2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: NEUMATICA DEL CARIBE S.A. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESPUESTA: Frente a su observación se aclara que la entidad para determinar el valor 
y las calidades mínimas de los bienes a adquirir, solicito varias cotizaciones a diferentes 
proveedores de este tipo de bienes, lo cual llevo a determinar las exigencias tanto técnicas 
como habilitantes de los futuros proponentes, teniendo en cuenta los valores cotizados 
que sirvieron para determinar el presupuesto para cada lote, y las condiciones para que 
el futuro proponente garantice a la entidad la asistencia técnica necesaria cuando se 
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requiera.  Con este requisito no se restringe la participación de proponentes, pues la 
entidad busca con ello la calidad de las maquinas a adquirir y un respaldo técnico de 
óptimas condiciones dado el monto de cada bien que se pretende adquirir por parte del 
municipio y con ello evitar un detrimento patrimonial por adquirir maquinas diferentes a las 
cotizadas. Por las razone expuestas anteriormente no se acoge la observación.  
 

3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: FASICAR. S.AS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: La Entidad acepta parcialmente su observación, considerando las 
necesidades operativas institucionales y posibilitando la pluralidad de ofertas, y se permite 
precisar que las especificaciones técnicas para el lote observado quedarán así:  
 
Especificaciones técnicas mínimas: CAMION SENCILLO CHASIS MODELO 2022 Nivel 
de emisiones del MOTOR Euro IV, turbo-cargado intercooler, desplazamiento mínimo 
7.500 cc, mínimo 250 hp de potencia, combustible diesel, chasis con dirección hidráulica, 
sistema de frenos 100% aire y ABS, Tracción 4X2, Capacidad de carga mínimo once (11) 
toneladas. Con GPS (Sistema AVL - Automatic Vehicle Location) y medición y seguimiento 
del nivel y consumo de combustible - incluir el servicio de monitoreo de dichos sistemas 
por un año. Garantías incluidas de mínimo dos (2) años, servicio de mantenimiento 
preventivo por diez mil (10.000) kilómetros, ó un (1) año, lo que primero ocurra, en cada 
caso aplicando las rutinas de mantenimiento del fabricante según fichas técnicas. 
 

 
RESPUESTA: La entidad informa que el plazo para presentación de ofertas se amplió para el 
día 15 de febrero de 2022 a las 11:00 a.m.    
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RESPUESTA: La Entidad aclara que el Proponente deberá presentar dicho documento 
expedido por el fabricante o distribuidor debidamente autorizado de la máquina o 
máquinas que oferte.  
 
Con este requisito habilitante técnico la Entidad solicita un respaldo y cubrimiento directo 
de la marca de los equipos que se oferten, ya sea con fabricante, o distribuidor autorizado 
y vigente, de los equipos a adquirir. Por lo anterior no se acoge la observación.  
 
 

4. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: GECOLSA.   

 
OBSERVACION 1:  “ REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS  
 
LOTE 1: En el pliego de condiciones se establece como requisito habilitante lo siguiente:  
El proponente a través de su Representante Legal deberá presentar certificado en el cual 
se demuestre que la fabricación de las maquinas sean de origen Europeo, Americano, 
Japonés, y con el mínimo de 3 centros autorizados de mantenimiento y repuestos dentro 
del país.  
De manera respetuosa solicitamos a la entidad se modifique este requisito así:  
El proponente a través de su Representante Legal deberá presentar certificado en el cual 
se demuestre que el origen de la marca de las maquinas ofertadas sean de origen Europeo, 
Americano, Japonés, y con el mínimo de 3 centros autorizados de mantenimiento y 
repuestos dentro del país.  
Lo anterior con base en que a globalización, el crecimiento del mercado, la disponibilidad de 
materias primas ha llevado a que los fabricantes de este tipo de equipos busquen mejorar su 
estructura logística con el fin de mejorar su competitividad, manteniendo la calidad de los equipos 
que oferta en el mercado, independientemente del sitio o país de ensamble o fabricación”.  
 
RESPUESTA: La Entidad acepta la observación y se permite precisar:  
 
Con respecto a Requisitos habilitantes técnicos: El proponente a través de su Representante 
Legal deberá presentar certificado en el cual se demuestre que la marca de la máquina sea de 
origen europeo, americano, japonés o coreano y que cuenta con mínimo tres (3) centros 
autorizados de mantenimiento y repuestos dentro del país.  
 
Este requisito se debe cumplir en cada uno de los cinco lotes en que se ha estructurado el proceso. 
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RESPUESTA: La entidad acoge la observación, lo anterior con el fin de garantizar la 
mayor pluralidad de oferentes.  
 
OBSERVACION 3:  
 

 
RESPUESTA:  La entidad informa que el plazo para presentación de ofertas se amplió para el 
día 15 de febrero de 2022 a las 11:00 a.m.     
 

5. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: CASA TORO S.A. 

OBSERVACION 1:  
 
 
 
 
 
 
 



 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 

Código: F-GJ-1140-238,37-044 

Versión: 1.0 

Fecha aprobación: Diciembre-21-2018 

Página 5 de 6 
 

5 
 

RESPUESTA: Se acoge la observación, se modificara el segmento para dar mayor 
claridad a los oferentes.  
 
OBSERVACION 2:  

 
 
RESPUESTA: Se acoge la observación la entidad incluirá dentro en la sección requisitos 
habilitantes técnicos la siguiente pregunta: “Para la acreditación del requisito de 
experiencia, el proponente deberá adjuntar el Formato 3 -experiencia debidamente 
diligenciado y demás documentos soportes con sujeción a las reglas establecidas en el 
numeral 3.5 EXPERIENCIA del pliego de condiciones.”.  
 
OBSERVACION 3:  

 
RESPUESTA: No se acoge la observación, la entidad mantiene los criterios ya 
establecidos para este requisito, lo anterior con el fin de garantizar la igualdad entre los 
futuros oferentes.  
 
OBSERVACION 4:  

 
RESPUESTA: La entidad informa que amplio el plazo para la presentación de ofertas 
hasta el 15 de febrero de 2022 a las 11:00 a.m.  
 
OBSERVACION 5:  
 

 
RESPUESTA: Como ya se manifestó anteriormente la entidad no acoge la observación.  
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RESPUESTA: No se acoge la observación, la entidad dentro del análisis realizado no 
encuentra viable realizar incrementos al presupuesto.   
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 Arquitecto IVÁN JOSÉ VARGAS CÁRDENAS  

Secretario de Infraestructura 
 

 
Proyectó y revisó aspectos técnicos: Henry Merchán Moreno 
Profesional Especializado secretaría de infraestructura  
 
 
Proyectó y reviso aspectos jurídicos: Luis Duvan Rodríguez Díaz  
Abogado CPS   
 
 
Aprobó: Ricardo Azuero Buenaventura 
Subsecretario de Infraestructura 

 
 


